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                         Resolución CTS-SE-003-002-23 

 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR  

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo”;  

 
Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado reconocerá a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión 
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos 
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. 

 
Que, el Art. 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior manifiesta: “El principio de calidad establece la 

búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la 
cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las 
instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la 
docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, 
la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la 
integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores 
ciudadanos”. 

 
Que, Artículo 48 del Reglamento de Régimen Académico manifiesta: “Educación continua. - La educación 

continua hace referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de competencias 
laborales específicas. Se ejecuta en forma de cursos, seminarios, talleres u otras actividades 
académicas. La educación continua es avanzada cuando está dirigida a profesionales y desarrollada 
por expertos de un campo del conocimiento específico. Esta formación podrá ser organizada a través 
del sistema créditos. La formación de educación continua no conduce a una titulación de educación 
superior y solo puede ser homologada mediante el mecanismo de validación de conocimientos. 

 
Que, Artículo 49.- Tipos de certificados de la educación continua. - Las IES podrán conferir dos (2) tipos de 

certificados de educación continua: a) Certificado de aprobación: Acreditan las competencias o los 
conocimientos adquiridos de quienes hayan cumplido con los requisitos académicos y de evaluación 
del curso o programa. b) Certificado de participación: Se extiende a quienes hayan cumplido los 
requisitos mínimos de asistencia. 
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En ejercicio de las funciones que le confiere la ley, 
 
 
                                                                                RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar  el Curso de Peritaje en Computo Forense y Delitos Informáticos; con certificación de 

Aprobación o Certificación de Participación. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - Notificar a los Miembros del Consejo Tecnológico Superior.  

 

Dada en la ciudad de Cuenca, a los catorce (14) días del mes de marzo de 2023, en la sesión extraordinaria 

del Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 14 de marzo de 2023. 

 

                                                          

.                                                      

             
 
 

Ing.Diego Fajardo V. Msc.                                                                Dra. Lourdes Salinas H. 
                RECTOR                                                                                  SECRETRIA GENERAL. 
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CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria General del Consejo Tecnológico Superior, que la 
Resolución CTS-SE-003-001-23 de la sesión extraordinaria del 14 de marzo de 2023, fue debidamente 
conocida y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
Atentamente, 

 

                             

                                                                 

                                                                     DRA. LOURDES SALINAS 

                                                                         Secretaria General. 

 

 


